
 

    

 

 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SALA PENAL DE APELACIONES 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DE JULIO  
 

SALA PENAL ESPECIAL (SENTENCIA)  
 
17 DE JULIO DE 2014 
 
EXPEDIENTE   : 00003-2013-6-1826-SP-PE-01 
  
IMPUTADO   : Rosell Espino, Víctor 
DELITO   : Cohecho pasivo específico 
AGRAVIADO   : El Estado  
 
RESOLUCIÓN Nº 07: RESUELVEN : I. POR MAYORÍA CONDENAR a VÍCTOR 
ROSELL ESPINO, como Autor del delito de Cohecho pasivo específico –modalidad 
de solicitar indirectamente dinero- previsto en el segundo párrafo del artículo 395 del 
Código Penal, en agravio del Estado, y en consecuencia se le IMPONE: 1.- Pena 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE OCHO AÑOS en calidad de efectiva, la misma que 
deberá suspenderse en su ejecución hasta la fecha en que quede consentida o 
ejecutoriada la presente sentencia, debiendo cumplir con las siguientes reglas de 
conducta: a) Comparecer cada diez días al local de esta judicatura a registrarse en el 
libro de control  respectivo y b) No ausentarse del lugar de su residencia sin previa 
autorización de esta judicatura. Ambas bajo apercibimiento de ser revocada la 
suspensión de la ejecución provisional de la pena privativa de libertad en caso de 
incumplimiento y disponer su ejecución inmediata. 2.- Pena de  INHABILITACIÓN por 
el plazo de tres años, conforme a los numerales 1 y 2 del artículo 36 del Código 
Penal, que comprende: a) La privación de la función pública como Fiscal Provincial del 
Ministerio Público; y, b) La incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, por el periodo de tres años. 3.- Pena de 
MULTA de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS-MULTA  a razón de 95.83 
nuevos soles por cada Día-Multa , que asciende a la suma de S/. 34,977.95 nuevos 
soles, la que deberá ser cancelada dentro de los diez días de consentida o 
ejecutoriada la presente sentencia. Bajo apercibimiento de conversión, según lo 
dispuesto en el artículo 56 del Código Penal. II. POR MAYORÍA DECLARAMOS 
FUNDADA EN PARTE la pretensión resarcitoria y en consecuencia FIJAMOS en 
DIEZ MIL NUEVOS SOLES,  la suma que por concepto de Reparación Civil debe 
abonar el sentenciado Víctor Rosell Espino a favor del Estado, en dos cuotas de cinco 
mil nuevos soles cada una , que serán abonadas a partir del 30 del primer mes que 
adquiera firmeza la presente sentencia, debiendo el sentenciado presentar los 
certificados correspondientes al Juzgado Superior de Investigación Preparatoria para 
el endose a la parte agraviada. III. POR UNANIMIDAD, REMITIR copias certificadas 
de lo actuado a la Mesa de Partes de las Fiscalías Provinciales Especializada en 
delitos de Corrupción de Funcionarios, para que se investigue al servidor público Pavel 
Doria Montero, conforme a lo establecido en la presente sentencia, de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 400 del Código Procesal Penal. IV. POR UNANIMIDAD, 
REMITIR copias certificadas de lo actuado al señor Fiscal Supremo, Jefe de la 
Oficina Central de Control Interno para que disponga lo que corresponda conforme a 
sus atribuciones, en relación al sentenciado Víctor Rosell Espino y Pavel Doria 
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Montero,  según lo establecido en la presente sentencia. V. CONDENAR AL PAGO 
DE COSTAS PROCESALES al sentenciado Víctor Rosell Espino, las que serán 
liquidadas en ejecución de sentencia. VI. DISPONER, que consentida y/o ejecutoriada 
que sea la presente sentencia se expida el respectivo Boletín de Condena, se proceda 
con su inscripción en el Instituto Nacional Penitenciario, y en su oportunidad se archive 
definitivamente el presente proceso. Notificándose y oficiándose.  (CO-GP). 
El Voto en minoría del Magistrado Segismundo Israel  León Velasco es como 
sigue: Por los motivos antes expuestos MI VOTO es porque se ABSUELVE  al 
acusado Víctor Rosell Espino, de la acusación Fiscal formulada en su contra por la 
presunta comisión del delito contra la Administración de Justicia, en la modalidad de 
Cohecho Pasivo Especifico, tanto en el supuesto de solicitar un donativo, propuesto 
como calificación principal, como por el supuesto de recibir un donativo, propuesto 
como calificación alternativa; igualmente considera IMPROCEDENTE pronunciarse 
por el establecimiento de un monto de reparación civil; DEBIENDOSE remitir copias 
certificadas de los actuados a la Oficina de Control Interno del Ministerio Público para 
que proceda conforme a sus atribuciones respecto a las personas de Víctor Rosell 
Espino y Pavel Doria Montero.-(LV)   
 
 

SALA PENAL DE APELACIONES (SENTENCIA) 
 
14 DE JULIO DE 2014 
 
 
EXPEDIENTE   : 233-2012-4-1826-JR-PE-03 

 
SENTENCIADO  : Ramos Villacorta Lino 
DELITO   : Concusión 
AGRAVIADO   : El Estado 

 
RESOLUCIÓN Nº 04: RESUELVEN : 1.- CONFIRMAR la sentencia del 16 de mayo de 
2014, en el extremo que aprueba el acuerdo de pena propuesto por el representante 
del Ministerio Público, LINO RAMOS VILLACORTA  y su defensa, respecto del 
quantum de la pena fijado en dos años y siete meses de pena privativa de libertad; y la 
REVOCAMOS en el extremo que dispuso que tenga la calidad de efectiva ; 
REFORMÁNDOLA:  le imponemos DOS AÑOS Y SIETE MESES de pena privativa de 
libertad en calidad de SUSPENDIDA por el plazo de prueba de un año y seis 
meses , en el proceso que se le siguió como autor del delito de Concusión en agravio 
del Estado. Se dispone el cumplimiento de las siguientes regalas de conducta: a) 
Prohibición de ausentarse del lugar que reside sin autorización del juez; b) 
Comparecer obligatoriamente cada treinta días al local de juzgado a fin de informar y 
justificar sus actividades; c) Reparar los daños ocasionados cumpliendo con el pago 
de la Reparación civil acordada con el Actor Civil, en Cuatro mil nuevos soles a pagar 
en cinco cuotas mensuales de S/. 800.00 nuevos soles. Según el plazo fijado. Reglas 
de conducta impuestas bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el  
artículo 59 del Código Pena l, en caso de incumplimiento de las mismas. 2.- 
DECLARAMOS : que no procede el pago de costas  en esta instancia. 3.- 
ORDENAMOS: la inmediata excarcelación de Lino Ramos Villacorta , siempre que 
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no exista orden de detención emanada de autoridad competente; y COMUNÍQUESE la 
revocatoria de la pena efectiva a suspendida en su ejecución al registro 
correspondiente. 4.- DISPONEMOS: se remitan los actuados al Juzgado 
correspondiente para que se cumpla con la ejecución de la sentencia, debiendo cuidar 
la debida aplicación de las reglas de conducta y del periodo de prueba, así como de 
los criterios fijados por ley para la revocación del régimen de la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena privativa de libertad. (CO-GP-SS).    
 
 

SALA PENAL DE APELACIONES (AUTOS) 
 
25 DE JULIO DE 2014 

 
EXPEDIENTE   : 00280-2013-5-1826-JR-PE-01  
 
IMPUTADO   : Edson Cahuana Pacheco 
DELITO   : Cohecho pasivo propio 
AGRAVIADO   : El Estado 

 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN : Declarar Nula la Resolución N° 02  de fecha 24 
de junio de 2014, que ha resuelto declarar que, carece de objeto, emitir 
pronunciamiento por sustracción de la materia la solicitud de control de plazo 
formulado por la defensa técnica del imputado Edson Johan Cahuana Pacheco en los 
seguidos en su contra por la presunta comisión del delito de Cohecho Pasivo Propio 
en agravio del Estado y en consecuencia ordenaron que el Juez de la Investigación 
Preparatoria emita nuevo pronunciamiento con arreglo a ley a la brevedad posible. 
Dispusieron la devolución en el día del presente cuaderno al juzgado de origen bajo 
responsabilidad funcional del especialista de la causa. (CO-GP-SS)  
 

EXPEDIENTE   : 00194-2013-3-1826-JR-PE-01 
 
IMPUTADO   : Jorge Cárdenas Díaz  
DELITO   : Cohecho pasivo propio 
AGRAVIADO   : El Estado 
 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN: Confirmar  la resolución impugnada de fecha 1 
de julio de 2014 emitida por el señor Juez Juan Carlos Sánchez Balbuena en el 
extremo que declaró infundado el pedido de suspensión preventiva de derechos 
formulada por el Ministerio Público en contra del investigado Jorge David Cárdenas 
Díaz en la investigación que se le sigue como presunto autor del delito de Cohecho 
pasivo propio en agravio del Estado. (CO-GP-SS) 
       
 
EXPEDIENTE  : 00157-2013-0-1826-JR-PE-02 
 
IMPUTADO  : Sifuentes Valverde, Luis Enrique y otro s 
DELITO  : Negociación Incompatible y otro. 
AGRAVIADO  : El Estado Peruano 
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RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN: CONFIRMAR la resolución apelada número 08 
de fecha 22 de mayo  del año en curso, expedida por el señor Juez del Segundo 
Juzgado de Investigación Preparatoria, en el extremo que declaró Fundado el 
requerimiento de prórroga de plazo de la investigación preparatoria, y REVOCAR el 
extremo que fijó la prórroga en dos meses; y REFORMÁNDOLA : Fijaron en cinco 
meses el plazo de prórroga, el que deberá computarse desde el 23 de mayo del 2014 
y vencerá el 22 de octubre del presente año. Notificándose . (CO-GP-SS) 
 

EXPEDIENTE   :  00126-2013-25-1826-JR-PE-01 
 
IMPUTADA   : Ávila Morales, Marcelina Soledad  
DELITO   : Cohecho Activo Especifico 
AGRAVIADO   : El Estado  
 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN: CONFIRMAR la Resolución N° 03 de fecha 16 
de julio de 2014, expedida por el señor Juez del Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria, que declaró INFUNDADA  la solicitud de cesación de prisión preventiva 
formulada por la defensa técnica de la imputada MARCELINA SOLEDAD ÁVILA MORALES 

en la investigación preparatoria seguida en su contra por la presunta comisión del 
delito contra la Administración Pública – cohecho activo genérico y otros en agravio del 
Estado. Notificándose. (CO-GP-SS)  
 
EXPEDIENTE   : 56-2013-8-1826-JR-PE-01  
 
IMPUTADO   : Marco Enrique Marín Lezano y otro 
DELITO   : Tráfico de influencias 
AGRAVIADO   : El Estado 

 
RESOLUCIÓN N° 04: RESUELVEN: CONFIRMAR la Resolución N° 03 de fecha 13 
de mayo de 2014 que declaró Improcedente el pedido formulado por el Ministerio 
Público de autorización para el procedimiento de prueba trasladada; PRECISARON 
que el Fiscal Provincial Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios del 
Distrito Fiscal de Lima está facultado para solicitar copias de los audios y sus 
respectivas actas de transcripción al Juez del Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria Sede Juliaca-Distrito Judicial de Puno, que autorizó la medida restrictiva 
del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones. Notifíquese y devuélvase. 
(CO-GP-SS)  
 
 
24 DE JULIO DE 2014 
 
EXPEDIENTE   : 00167-2014-0-1826-JR-PE-01 
 
IMPUTADO   : Jorge Hernán Álvarez Ruiz y otros 
DELITO   : Peculado doloso y otro 
AGRAVIADO   : El Estado 
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RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN: DECLARAR  INADMISIBLE  el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, contra la 
resolución N° 02, del 27 de mayo de 2014, emitida p or el Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria que declaró Infundado  el remedio de nulidad formulado 
contra la resolución N° 01 del 14 de mayo de 2014, que dispuso Tener por 
comunicada la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 
Preparatoria, con lo demás que contiene. Notificándose . (CO-GP-SS) 
 

 

EXPEDIENTE :   00080-2014-0-1826-JR-PE-02  
 
IMPUTADO : Sifuentes Valverde, Luis Enrique y otros . 
DELITO : Negociación incompatible y otro. 
AGRAVIADO : El Estado 
 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN  1) Tener por desistido  al señor Fiscal Superior 
del recurso de apelación formulado por el señor Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima José 
Domingo Pérez Gómez, en relación a la Resolución N° 02 de fecha 20 de mayo de 
2014, emitida por el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria 
Carlos Daniel Morales Córdova, que resolvió declarar infundado el pedido de 
reposición de plazo formulado por el representante del Ministerio Público; 2) Exhortar  
al señor Fiscal Provincial impugnante José Domingo Pérez Gómez para que en lo 
sucesivo cuando interponga recurso de reposición de plazos se sujete estrictamente a 
lo especificado por el artículo 145 del Código Procesal Penal en atención a la 
peculiaridad de cada caso. (CO-GP-SS)  
 
 
 
23 DE JULIO DE 2014 

 
 

EXPEDIENTE   : 281-2013-8-1826-JR-PE-02 
 
IMPUTADO   : Guillen Castillo, Edward Jack  
DELITO   : Cohecho pasivo impropio 
AGRAVIADO   : El Estado 
 
RESOLUCIÓN N° 03: RESUELVEN : CONFIRMAR la Resolución N° 03, emitida por el 
señor Juez  de investigación preparatoria en el entendido que se declara fundada la 
oposición planteada por el Ministerio Público e infundada la solicitud formulada por la 
defensa del imputado Edward Jack Guillén Castillo, a efectos que no se pueda actuar 
un medio probatorio al amparo del artículo 337.2 del Código procesal Penal. 
Recomendando al Juez de la investigación preparatoria cumpla con los lineamientos 
establecido por la Sala Penal Superior, en lo sucesivo”. (CO-GP-SS)   
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22 DE JULIO DE 2014 

 
EXPEDIENTE   : 00052-2012-7-1826-JR-PE-01 
 
IMPUTADO   : Villanueva Ruesta, José Guillermo y ot ros 
DELITO   : Colusión  
AGRAVIADO   : El Estado  

 
RESOLUCIÓN N° 06: RESUELVEN : 1. Declarar  NULA la Resolución N° 12, emitida 
por el titular del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria, magistrado Juan Carlos 
Sánchez Balbuena, mediante la cual declaró: Infundada la pretensión civil promovida 
por el Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción en el proceso que se 
les siguiera a José Guillermo Villanueva Ruesta, Eduardo Félix Ortega La Jara, Walter 
Enrique Bustamante Cárdenas y Tito Alfredo Huarcaya Alzamora por la presunta 
comisión del delito de Colusión, en agravio del Estado. 2. REMITIR el expediente al 
Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria, Magistrado Carlos Morales 
Córdova, a efectos que emita la resolución que corresponda, Notificándose . (CO-GP-
SS)   
 
 

21 DE JULIO DE 2014 

 

EXPEDIENTE :  00229-2012-12-1826-JR-PE-01  
  
IMPUTADO :  Vizcarra Domínguez, David Antonio y otr os 
DELITO :  Cohecho Pasivo Propio. 
AGRAVIADO :  El Estado.  

 
RESOLUCIÓN N° 10: RESUELVEN:  1.- Declarar INADMISIBLE el recurso de 
casación interpuesto, por la defensa técnica del sentenciado Luis Alejandro Cornejo 
Urbano, contra la sentencia de vista emitida el 30 de junio de 2014. 2.- Declarar 
INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto, por la defensa técnica del 
sentenciado David Antonio Vizcarra Dominguez, contra la sentencia de vista emitida el 
30 de junio de 2014. 3.- Notifíquese y devuélvase.  (CO-GP-SS)   

 
EXPEDIENTE :  00131-2011-12-1826-SP-PE-01 
 
IMPUTADO :  Matos Cáceda, Fernando. 
DELITO :  Negociación Incompatible. 
AGRAVIADO :  El Estado. 
 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN : RECHAZAR DE PLANO  la solicitud formulada 
por la defensa técnica del sentenciado Fernando Matos Caceda, mediante su escrito 
presentado el 01 de julio del 2014, por ser manifiestamente improcedente ; y Tener  
por variado el domicilio procesal  del referido sentenciado. Recomendaron al 
Especialista Judicial Diego Stalyn Miranda Álvarez mayor diligencia al dar cuenta de 
los escritos. Notifíquese y devuélvase . (CO-GP-SS)   
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EXPEDIENTE :  00127-2012-5-1826-JR-PE-02  
 
IMPUTADO :  Arce Suero, Julio Armando. 
DELITO :  Cohecho Pasivo Propio. 
AGRAVIADO :  El Estado. 

 
RESOLUCIÓN N° 05: RESUELVEN  declarar IMPROCEDENTE por extemporáneo el 
recurso de casación interpuesto, por la defensa técnica del sentenciado Julio Armando 
Arce Suero, contra la Resolución N°04 , del 20 de junio de 2014, que declaró 
inadmisible su recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, de fecha 19 de 
marzo de 2014, en el extremo del quantum de la pena, y consecuentemente se 
declaró consentida la referida sentencia. Notifíquese y devuélvase.  (CO-GP-SS)   
 

 

18 DE JULIO DE 2014 
 
EXPEDIENTE   : 00239-2013-4-1826-JR-PE-01 
 
IMPUTADO   : Briceño Pajuelo, Luis Iván 
DELITO   : Cohecho Pasivo Propio o Impropio 
AGRAVIADO   : El Estado Peruano 
 
RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN: REVOCAR la Resolución N° 02 de fecha 4 de 
julio de 2014, que ha resuelto declarar fundado en parte el requerimiento formulado 
por el Ministerio Público de prolongación del mandato de prisión preventiva impuesta 
contra el imputado Luis Iván Briceño Pajuelo y en consecuencia ha prolongado la 
misma por el plazo de cuatro meses adicionales que deberá computarse una vez 
vencido el plazo de que se dictó mediante resolución número 2 del 22 de octubre de 
2013; y REFORMÁNDOLA : declararon INFUNDADO el requerimiento de prolongación 
preventiva formulado por el Ministerio Público contra el citado imputado; en la 
investigación seguida en su contra por la presunta comisión de los delitos de Cohecho 
Pasivo Propio y alternativamente en la modalidad de Cohecho Pasivo Impropio en 
agravio del Estado Peruano; DISPUSIERON que, vencido que sea el plazo de 
prisión preventiva  de nueve meses (09) dictada mediante resolución número 2 de 
fecha 22 de octubre de 2013, el Juez de la Investigación Preparatoria decrete su 
inmediata libertad , adoptando las medidas necesarias que prescribe el artículo 273° 
del Código Procesal Penal y siempre y cuando no exista otro mandato de prisión 
preventiva o detención expedida por autoridad competente. DISPUSIERON que en el 
día se  notifique la presente resolución y se devuelva el p resente cuaderno al 
juzgado de origen, bajo responsabilidad funcional d e la Especialista de la causa.  
(CO-GP-SS)   
  
 
16 DE JULIO DE 2014  
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EXPEDIENTE :  00168-2012-7-1826-JR-PE-01  
 
IMPUTADO :  Delgado Legoas, Carlos Enrique y otros.  
DELITO :  Colusión. 
AGRAVIADO :  El Estado. 

 
RESOLUCIÓN N° 05: RESUELVEN:  CONFIRMAR la Resolución N°13, del 05 de 
junio del 2014, emitida por el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria, que 
declaró fundada la solicitud, formulada por la defensa técnica de Carlos Enrique 
Delgado Legoas, de sustitución y levantamiento del embargo trabado sobre el 
inmueble sito en la Calle Independencia, Lote 13, Manzana 58, Urbanización San 
Felipe, distrito de Magdalena del Mar, inscrito en la Partida Registral N° 07037035. 
Notifíquese y devuélvase.  (CO-GP-SS)   
 
 
14 DE JULIO DE 2014 
 
EXPEDIENTE   : 00047-2013-11-1826-JR-PE-01 
  
IMPUTADO   : Nuñez Prado, Abraham Javier  
DELITO   : Cohecho pasivo propio 
AGRAVIADO   : El Estado 
  
 
RESOLUCIÓN N° 04  
Lima,  catorce de julio 
de dos mil catorce.- 
 
RESUELVEN: Tener por desistido  del recurso de apelación formulado por el 
Ministerio Público respecto de la Sentencia N° 13-2 014 contenida en la Resolución N° 
08 de fecha 30 de mayo de 2014 que resuelve absolver de la acusación fiscal a don 
Abraham Javier Núñez Prado por la presunta participación en calidad de autor del 
delito contra la administración pública – Cohecho pasivo propio, previsto y sancionado 
en el segundo párrafo del artículo 393 del Código Penal en agravio del Estado 
Peruano y en consecuencia se declara consentida la citada sentencia. Devuélvase la 
presente causa al Juzgado de origen correspondiente. (CO-GP-SS)   
  
 
10 DE JULIO DE 2014 
 

 
EXPEDIENTE   : 00112-2011-15-1826-JR-PE-01 
 
SENTENCIADO  : Orrego Vargas, Jorge Antonio y otro 
DELITO   : Colusión simple y Cohecho pasivo propio 
AGRAVIADO   : El Estado 

 
RESOLUCIÓN N° 08: RESUELVEN: DECLARAR INADMISIBLE  el recurso de 
casación interpuesto por la defensa del sentenciado José Antonio Orrego Vargas, 
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contra la sentencia de vista emitida por la Sala Penal de Apelaciones, con fecha 20 de 
junio de 2014. Notificándose.-  (CO-GP-SS)   
 
 
EXPEDIENTE               : 00104-2013-0-1826-JR-PE-01 
  
Imputado    : Manuel Enrique Cárdenas Valseca y otr o. 
Delitos    : Enriquecimiento Ilícito. 
Agraviado    : El Estado 
 

RESOLUCIÓN N° 02: RESUELVEN : REVOCAR:  la resolución N° 08, emitida en 
audiencia pública de fecha 06 de junio de 2014, que declaró: Infundado  el 
requerimiento de prórroga de plazo de la investigación preparatoria formulado por el 
Ministerio Público; en la investigación seguida contra Manuel Enrique Cárdenas 
Valseca- como autor- y Clarisa Escobedo Paredes -como cómplice-, por la presunta 
comisión del delito contra la Administración Pública- Enriquecimiento Ilícito en agravio 
del Estado; y REFORMÁNDOLA:  DECLARARON  FUNDADO el requerimiento de 
prórroga del plazo de la investigación preparatoria por el plazo de 2 meses; plazo que 
deberá ser computado a partir de la expedición de la presente resolución, los que a 
final del plazo el señor representante del Ministerio Público deberá necesariamente dar 
por concluida la investigación y emitir el requerimiento conferido por el Código 
Procesal Penal; dispusieron sea devuelta la carpeta fiscal a la Segunda Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios; 
devolviéndose los actuados al Primer  Juzgado de Investigación Preparatoria; con lo 
demás que contiene. Notifíquese y devuélvase . (CO-GP-SS)   
 

 

09 DE JULIO DE 2014  

 
Expediente :  00180-2011-7-1826-JR-PE-02  
 
Imputado :  Balarezo Balarezo, Walter y otros. 
Delito :  Colusión. 
Agraviado :  El Estado. 

 
Resolución N° 03: RESUELVEN: 1. Declarar INFUNDADA la nulidad deducida, por la 
defensa técnica del procesado Ricardo Carrillo Velarde Álvarez, contra la Resolución 
N°02 del 04 de julio del 2014, por convalidación; t eniéndose por absuelto el traslado . 
2. Declarar INFUNDADO el pedido de inadmisibilidad del recurso de apelación del 
Ministerio Público en el extremo impugnatorio de la Licitación 008-COEFA-2000, 
formulado por la defensa técnica del referido procesado. 3. RECOMENDAR a la 
Especialista Judicial Jessica Camacho Peves, mayor celo en la realización de sus 
funciones. 4. NOTIFÍQUESE conforme a ley. Interviniendo el suscrito por disposición 
superior. (CO-GP-SS)   
 


